PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Crear la TECNICATURA EN EDUCACION PARA PERSONAS CON TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL DESARROLLO.
Artículo 2º: El mismo tendrá una duración de 2 (dos) años, en horas cátedras de 768 horas totales bajo la modalidad de Postítulo Técnico de Educación Superior.
Artículo 3º: Serán condiciones para el ingreso poseer título de grado en nivel de Educación Superior en campos afines no menores a 3 (tres) años de duración. 

Artículo 4º: El perfil del egresado será:

a) Desempeñarse como docente de personas con Trastornos Emocionales Severos.

b) Favorecer la integración del discapacitado en los diferentes ámbitos de la sociedad.

c) Prevenir o disminuir el grado de discapacidad una vez que se ha producido una deficiencia.

d) Establecer acciones tendientes a evitar que se transite hacia la minusvalía una vez instalada la discapacidad.
           El egresado realizará las siguientes funciones:

a) Asesorar y orientar a las Instituciones que se dedican a la educación de personas con trastornos emocionales severos.

b) Asesorar y orientar a Instituciones o al grupo familiar para el logro de una buena integración del sujeto con necesidades especiales.

c) Integrar equipos interdisciplinarios para intercambiar criterios sobre la evolución de las personas con capacidades diferentes.

d) Elaborar diagnósticos funcionales y dirigir los tratamientos adecuados a la edad, la patología y la edad del sujeto.

            El egresado podrá realizar las siguientes tareas:

a) Favorecer la integración en todas las etapas evolutivas por medio de la implementación de técnicas educativas.

b) Realizar diagnósticos junto a un equipo interdisciplinario de patologías leves, moderadas, severas.

c) Tratar junto a un equipo interdisciplinario personas de cualquier tipo de déficit de alteraciones del desarrollo

                 Serán sus deberes profesionales:

a) Actuar con idoneidad y ética como así también evidenciar una buena formación científica y técnica.

b) Desarrollar al máximo las posibilidades psicomotoras de las personas con cualquier tipo de discapacidad para que puedan integrarse a la sociedad.

c) Ser agente de prevención y recuperación de las personas que puedan presentar algún tipo de discapacidad ya sea leves, moderadas o severas. 

Artículo5º:   Los  espacios curriculares serán los siguientes:
1er Cuatrimestre: 

 Introducción a los Trastornos Generalizados del Desarrollo (tres horas).

Diagnóstico y evaluación de posibilidades educativas (tres horas)

Aspectos neurológicos y psicofármacos del TGD (tres horas)
Psicopedagogía aplicada I (tres horas)
2do Cuatrimestre: 

Técnica de evaluación pedagógicas para TGD (tres horas)

Técnica de Intervención en crisis (tres horas)

Integración de personas con TGD a la educación común (tres horas)

Psicopedagogía aplicada II (tres horas)

3er. Cuatrimestre:

Intervención temprana en niños con TGD (cuatro horas)

Técnica de comunicación en personas con TGD (cuatro horas)

Formación Laboral (tres horas)

Etica y deontología profesional (dos horas)

4to.Cuatrimestre

Práctica profesional (doce horas)

Artículo 6º: Será el campo laboral e incumbencia del título:
a) Desempeñarse integrando equipos interdisciplinarios que estén abocados a la acción educativa e integradora del sujeto autista y a la asistencia integral 
de los trastornos y perturbaciones leves, moderadas o severas con origen en los trastornos generales del desarrollo en todas las fases del desarrollo.

b) Desempeñarse dentro de organismos oficiales o privados relacionados con la áreas de salud, educación, recreativas y laborales.

Artículo 7º: El título que obtendrán los egresados será  Técnico Superior en Educación de Personas con Trastornos Generales del Desarrollo.
Articulo 8: La presente ley, será reglamentada dentro de los noventa (90) días posteriores a su publicación.

Artículo 9º: Comuníquese al Poder Ejecutivo
Fundamentos

La presente propuesta surge a partir de la experiencia de más de diez años en la asistencia y educación de personas con trastornos generales del desarrollo (TGD) como, los son las personas con autismo y otros síndromes, es por ello que mediante  la Escuela de Educación Especial TES “San Martín de Porres” del Partido de La Matanza sus docentes y directivos Lic. Alberto Vivas Peralta acercan esta iniciativa para ser considerada y plasmada en realidad en la Provincia de Buenos Aires.

Durante mucho tiempo ha existido la creencia o el supuesto de que le autismo forma parte de una entidad nosológica que se contemplaba demasiado en el campo de la educación especial y aquellos que han sido aceptados de “buena voluntad” en alguna institución terminan insertos en programas o planificaciones que distan mucho de ser individuales y basadas en sus necesidades únicas, por lo cual el trabajo no suele ser productivo para estas personas y finaliza en la frustración tan propia y tan límite de la educación especial, frustración del docente que siente no poder o no tener los instrumentos necesarios dado en que la formación en docencia especial poco y nada es abordado desde las cátedras pertinentes acerca de cómo trabajar en el “aquí-ahora” de este sujeto con autismo, síndrome de Best, de Rett, de X Frágil, o las distintas variantes de los TGD.

Existe también la frustración de la familia que no observa ningún tipo de progreso en su integrante, frustración que también se presentifica en el mismo niño que sigue inmerso en un mundo caótico y disfuncional que no podrá organizar por auto-regulación sino que necesitará extremadamente la guía adulta para equilibrarse.

Cuando no existe capacitación docente específica, no existe entonces oferta educativa y es el estado como ente contralor quien debe dar respuesta a sujetos de derecho como son los niños, adolescentes, jóvenes y adultos con TGD, de no existir educación a tiempo y en tiempo, las conductas disfuncionales y bizarras, más emparentadas al orden de lo salvaje que de lo cultural que suelen desarrollar estas personas si no tienen educación se acentúan y por ellos su familias se agotan de angustia, de un dolor sórdido y culposo y finalmente terminan internándolos en psiquiátricos donde un chaleco químico hará su trabajo efectivo…será un caos más tranquilo que habrá acallado el grito, el llanto y las estereotipias, pero no habrá aportado ninguna propuesta válida y humana.
La propuesta tiene que ver con promover un abordaje y una concepción del ser humano, centrado en las potencialidades de la persona por más impedido que parezca a fin de brindarle una mejor calidad de vida. Dadas las demandas de 

educación en la sociedad, sobre todo en los centros de salud y educativos, nos vemos en la necesidad de iniciar un nuevo plan de formación que satisficiera las necesidades de aquellas personas que recurren a la institución interesadas en especializarse en la temática poseyendo estudios superiores previos, es que decidimos crear planes de especialización que tomen forma en los Post Títulos de Formación, abocados a la educación y atención del entorno familiar y del niños con trastorno o alteraciones del desarrollo.

             En la actualidad lo que se intenta es ampliar la mirada al contexto, que dá sentido al devenir de la persona como un ser social. La finalidad de este proyecto es el de promover la integración del sujeto que padece trastorno general del desarrollo a la sociedad, posibilitándole apropiarse de su vida, asumir un rol protagónico poniendo en juego su iniciativa y creatividad en post de un buen funcionar en el contexto en el que indefectiblemente, se encuentra inmerso y sin el cual ninguna acción terapéutica y reeducativa tendría sentido.

              Es una propuesta orientada a dar respuesta a las múltiples demandas enunciadas por las personas con necesidades especiales, su entorno familiar y la comunidad en torno a la integración.

              La problemática de un sujeto que padece algún tipo de discapacidad no se limita a su atención en momentos críticos de la enfermedad y/o trastorno, ni a los tratamientos terapéuticos y reeducativos que debe recibir a fin de circunscribir al máximo las secuelas. Se necesita de un abordaje transdisciplinario que promueva la integración del sujeto como miembro activo de la sociedad en la que está inmerso. Para ello se necesita de profesionales especializados en la temática, con una formación integral que le permita responder a los interrogantes y angustias que la integración genera en el sujeto, su entorno y la comunidad; al mismo tiempo que promuevan este proceso en los ámbitos educativos, recreativos, laborales y sociales en los que la persona podrá desarrollar sus potencialidades, expresarse y enriquecerse en la medida que ejerza su derecho a poseer igualdad de oportunidades.
                 No existe legislación vigente que regule las competencias e incumbencias de los títulos propuestos por lo que, basados en la inquietud de los profesionales egresados de los planes de estudios anteriormente mencionados, de poder seguir avanzando en la investigación y capacitación en éstas áreas a fin de poseer una constante y sólida formación que legitime su práctica profesional, proponemos se considere esta iniciativa.

